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    REF. MED. PROT. (CONSULTA Y APELACIÓN) 2017-01305 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 79 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 
 

 
Admítese, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, el recurso de apelación que fuera interpuesto contra la 
sentencia proferida por la COMISARÍA DE FAMILIA ENGATIVÁ 2 de 
esta ciudad, el día 9 de marzo de 2022 (medidas complementarias). 
 

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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